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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO  DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA DE 30 DE MARZO DE 2012 

 
En la Sala de Reuniones del Rectorado, siendo las 10:En la Sala de Reuniones del Rectorado, siendo las 10:En la Sala de Reuniones del Rectorado, siendo las 10:En la Sala de Reuniones del Rectorado, siendo las 10:00000000    horas del día horas del día horas del día horas del día 30303030    de de de de 

marzomarzomarzomarzo    de 2012de 2012de 2012de 2012, convocada reglamentariamente y presidida por el Sr. Rector, D. , convocada reglamentariamente y presidida por el Sr. Rector, D. , convocada reglamentariamente y presidida por el Sr. Rector, D. , convocada reglamentariamente y presidida por el Sr. Rector, D. 
Pedro R. Molina García, tiene lugar en segunda convocatoria, y con los asistentes Pedro R. Molina García, tiene lugar en segunda convocatoria, y con los asistentes Pedro R. Molina García, tiene lugar en segunda convocatoria, y con los asistentes Pedro R. Molina García, tiene lugar en segunda convocatoria, y con los asistentes 
que figuran en que figuran en que figuran en que figuran en la hoja anexa, la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de la la hoja anexa, la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de la la hoja anexa, la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de la la hoja anexa, la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Almería, con arreglo al orden del día establecido:Universidad de Almería, con arreglo al orden del día establecido:Universidad de Almería, con arreglo al orden del día establecido:Universidad de Almería, con arreglo al orden del día establecido:    
 
 
    
1.1.1.1. Informe del Sr. Rector.Informe del Sr. Rector.Informe del Sr. Rector.Informe del Sr. Rector.    
 
En primer lugar, el Sr. Rector justifica el ligero retraso por la salutación a 
representantes de 30 universidades americanas que nos visitan. 
A continuación, alude al texto “Carta abierta por la ciencia española” para su 
adhesión, en su caso, haciéndolo también como Consejo de Gobierno si no se 
manifiesta reserva alguna, pidiendo que se remita por la Secretaria General como 
acuerdo certificado. Asimismo, al escrito del Rector Magnífico de la Rovira Virgili, 
“La universidad pública de hoy: dimensión, eficacia y eficiencia”. 
Seguidamente se centra en la información sobre las diversas interpretaciones sobre 
el ámbito de aplicación del RD-Ley sobre corrección del déficit público de 30 de 
diciembre de 2011 y, en concreto, sobre el contenido del informe elaborado por 
nuestro Gabinete Jurídico y que se acompaña como documentación del punto 9, 
habiendo dos líneas, optando la Ual por la versión más favorable a las 
promociones. Ello no obsta a que desde el Gobierno se pudieran impugnar 
judicialmente, aunque son bastantes ya las universidades que han convocado 
plazas y habrá de hacerlo en cada una de ellas. 
Igualmente, alude a otras consecuencias sobre promoción que se mantendrán en 
tanto no impliquen incremento de gasto. En la medida que los límites temporales 
adoptados en su día, puedan afectar a las figuras de los puntos 11 y 12, se propone 
eliminarlos. De otro lado, justifica la derogación contenida en el punto 10 porque 
es necesario conocer cómo van a afectar los nuevos presupuestos en los de la 
comunidad autónoma y en los nuestros. Una vez conocidos se presentará un 
nuevo calendario y criterios para la promoción. Entiende que no hay en ningún 
caso, por tanto, motivo para atender la petición de retirada de los puntos 11 y 12, 
realizada por el Comité de Empresa y la Junta de Personal del PDI, pues no 
entiende la urgencia y las razones de dicha propuesta. El Sr. Rector argumenta que 
aclarada la motivación y viendo su finalidad de cautela, no la puede atender 
porque puede perjudicar a esas personas si se promulgan normas desviadas de los 
nuevos presupuestos restrictivos. 
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A continuación, se detiene en el informe sobre varias reuniones entre la CRUE y 
miembros del Gobierno, da cuenta de la renuncia de D. José Jesús Gázquez por su 
elección como parlamentario andaluz y de los Decanos sin derecho a voto. 
Finalmente, agradece a la comunidad universitaria su comportamiento en la 
jornada de huelga. 
Cede la palabra al Sr. Decano de Humanidades quien agradece el pormenorizado 
informe y le hace llegar que el deseo de acudir a fondos europeos, expresado por 
los miembros del Gobierno, perjudica a las Humanidades porque no tienen 
acceso. Contesta el Sr. Rector que habrá que esperar al nuevo escenario tras los 
presupuestos. 
 
2.2.2.2. Lectura y aprobación, si procede, de actaLectura y aprobación, si procede, de actaLectura y aprobación, si procede, de actaLectura y aprobación, si procede, de actassss    de seside seside seside sesioooonnnneseseses    anterioranterioranterioranterioreseseses....    
 
Interviene el Sr. Decano de Humanidades, manifestando su desacuerdo sobre 
cómo se recoge su intervención en el acta. La Sra. Secretaria General le ruega le 
remita el texto que recoja literalmente su intervención para que el acta quede 
redactada tal y como desea. 
Sin más intervenciones, se aprueba por asentimiento el acta de 12 de marzo de 
2012. 
 
3.3.3.3. Informe sobre la participación de la Universidad de Almería en ExpoagroInforme sobre la participación de la Universidad de Almería en ExpoagroInforme sobre la participación de la Universidad de Almería en ExpoagroInforme sobre la participación de la Universidad de Almería en Expoagro....    
 
El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Director de la OTRI, quien explica que su 
trabajo se ha apoyado en los Vicerrectorados de Investigación y de Planificación, 
informando sobre las novedades. 
Interviene el Sr. Director de la ESI para proponer a los organizadores que se aporte 
un puesto de la ESI con información específica y que se le comunique. Responde 
el Sr. Director de la OTRI que está previsto. 
 
4.4.4.4. Aprobación, si procede, de la adscripción de la asignatura "Administración Aprobación, si procede, de la adscripción de la asignatura "Administración Aprobación, si procede, de la adscripción de la asignatura "Administración Aprobación, si procede, de la adscripción de la asignatura "Administración 
Electrónica" perteneciente al Grado de Gestión y Administración Pública, a las Electrónica" perteneciente al Grado de Gestión y Administración Pública, a las Electrónica" perteneciente al Grado de Gestión y Administración Pública, a las Electrónica" perteneciente al Grado de Gestión y Administración Pública, a las 
áreas de Derecho Administrativo (Departamentáreas de Derecho Administrativo (Departamentáreas de Derecho Administrativo (Departamentáreas de Derecho Administrativo (Departamento Tomás y Valiente) y Lenguajes y o Tomás y Valiente) y Lenguajes y o Tomás y Valiente) y Lenguajes y o Tomás y Valiente) y Lenguajes y 
Sistemas Informáticos (Departamento de Lenguajes y Computación)Sistemas Informáticos (Departamento de Lenguajes y Computación)Sistemas Informáticos (Departamento de Lenguajes y Computación)Sistemas Informáticos (Departamento de Lenguajes y Computación)....    
 
La Sra. Comisionada explica que se ha atendido la petición de ambos 
Departamentos, contando con el VºBº técnico. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
5.5.5.5. Adopción de Adopción de Adopción de Adopción de acuerdo, si procede, sobre licencias del PDI por periodo acuerdo, si procede, sobre licencias del PDI por periodo acuerdo, si procede, sobre licencias del PDI por periodo acuerdo, si procede, sobre licencias del PDI por periodo 
superior a 3 meses.superior a 3 meses.superior a 3 meses.superior a 3 meses.    
 
Defiende el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica, quien se remite a la 
documentación del punto. 
Se aprueba por asentimiento. 

 Código Seguro de verificación:2bQOkJnMV2FKopj7hnosOA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR PEDRO ROQUE MOLINA GARCIA FECHA 01/06/2012

MARIA LUISA TRINIDAD GARCIA

ID. FIRMA blade39adm.ual.es 2bQOkJnMV2FKopj7hnosOA== PÁGINA 2/7

2bQOkJnMV2FKopj7hnosOA==



 

 

 
6.6.6.6. Adopción de acuerdo, si procede, sobre reconocimiAdopción de acuerdo, si procede, sobre reconocimiAdopción de acuerdo, si procede, sobre reconocimiAdopción de acuerdo, si procede, sobre reconocimiento de créditos de ento de créditos de ento de créditos de ento de créditos de 
libre configuración por realización de cursos y actividades.libre configuración por realización de cursos y actividades.libre configuración por realización de cursos y actividades.libre configuración por realización de cursos y actividades.    
 
Defiende el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica, quien se remite a la 
documentación del punto. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
7.7.7.7. Aprobación, si procede, de la Ordenación Aprobación, si procede, de la Ordenación Aprobación, si procede, de la Ordenación Aprobación, si procede, de la Ordenación Docente del curso académico Docente del curso académico Docente del curso académico Docente del curso académico 
2012201220122012----2013 de los Departamentos de la Universidad de Almería.2013 de los Departamentos de la Universidad de Almería.2013 de los Departamentos de la Universidad de Almería.2013 de los Departamentos de la Universidad de Almería.    
 
El Sr. Rector explica que se presenta tras el diálogo y buena disposición de todos, 
aunque es consciente de que pueden existir sensaciones de agravio ya que hay 
áreas con mucha mayor carga docente que otras, lo que obedece a razones 
históricas de decisiones sobre titulaciones cuya carga ha disminuido, entre otras 
variables. Desgraciadamente, las limitaciones son superiores a nuestra capacidad 
económica. También responde que se ha dado información a todos los órganos 
por lo que no comprende que se afirme que no se ha consultado con ellos. Ruega 
que se evite generar confusión. 
Por su parte, el Vicerrectorado de Profesorado inicia sus palabras haciendo constar 
su gratitud a las personas que intervienen en el proceso por el gran trabajo 
realizado desde los Departamentos y todos los miembros del servicio de la unidad. 
Vuelve a detenerse en los detalles entre horas lectivas y potencial unido a los 
reconocimientos. La ordenación docente asigna la totalidad de la docencia de 
Grado y Máster a fecha de 30 de marzo. Se incluye una cláusula transitoria para la 
docencia semipresencial. 
Intervienen el Sr. Decano de Humanidades para agradecer el trabajo realizado en 
las circunstancias actuales. Alude a la responsabilidad de los Departamentos de su 
Centro que han asumido carga superior en algunos casos y quiere que conste. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
8.8.8.8. Adopción de acuerdo, si procede, sobre integración de profesores del Adopción de acuerdo, si procede, sobre integración de profesores del Adopción de acuerdo, si procede, sobre integración de profesores del Adopción de acuerdo, si procede, sobre integración de profesores del 
Cuerpo de TitulareCuerpo de TitulareCuerpo de TitulareCuerpo de Titulares de Escuela Universitaria en el cuerpo de Profesores Titulares s de Escuela Universitaria en el cuerpo de Profesores Titulares s de Escuela Universitaria en el cuerpo de Profesores Titulares s de Escuela Universitaria en el cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidadde Universidadde Universidadde Universidad....    
 
El Sr. Rector recuerda que el límite de las promociones será la masa salarial. En este 
sentido, si en algún caso surge una eventualidad que suponga aumento, habrá que 
valorar la remisión de las plazas a BOE en función de la afectación de la masa 
salarial. Por su parte, el Vicerrector de Profesorado se remite a la documentación. 
El Sr. Rector pregunta cuántos se han promocionado, respondiendo el Vicerrector 
que más de setenta. 
Se aprueba por asentimiento. 
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9.9.9.9. Adopción de acuerdo, si procede, sobre convocatoria de plazas de Cuerpos Adopción de acuerdo, si procede, sobre convocatoria de plazas de Cuerpos Adopción de acuerdo, si procede, sobre convocatoria de plazas de Cuerpos Adopción de acuerdo, si procede, sobre convocatoria de plazas de Cuerpos 
Docentes de la Universidad de AlmeríaDocentes de la Universidad de AlmeríaDocentes de la Universidad de AlmeríaDocentes de la Universidad de Almería....    
 
Al inicio del punto, se ausenta el Sr. Vicesecretario General.  
El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Profesorado quien se remite a la 
documentación que contiene tanto las titularidades como cátedras de profesores 
acreditados. Son 7 titularidades y 8 cátedras. Se presupuestaron un máximo de 10. 
Hay una acreditación de contratado doctor a titular que no se ha podido traer al 
no disponer de tiempo para su aprobación por el Consejo de Departamento 
correspondiente. 
Interviene el Sr. Decano de Educación, rogando que se voten, por separado, 
titularidades y cátedras. Respecto de las segundas, plantea que se aplacen 2 meses, 
justificando su petición en que hoy, día 30, el que la Ual remita 8 cátedras a BOE 
sin conocer la incidencia a la baja de los presupuestos, puede no ser entendido. 
Existen riesgos de que terceros ganen el acceso a las plazas y eso pondría a la 
institución en una situación muy delicada. 
Interviene el Sr. Decano de Humanidades para lamentar que no pueda votar. Dice 
estar en desacuerdo con la propuesta del Sr. Decano de Educación ya que el 
aplazamiento por prudencia parece innecesario pues hay personas que fueron 
acreditadas antes del R.D.-Ley sobre el déficit y se verían perjudicadas. Que el 
riesgo de que un tercero gane la plaza existe, pero siempre ha sido así. 
Interviene D. Ramón Herrera para suscribir las palabras del Sr. Decano de 
Humanidades y apoyar la propuesta del Vicerrector de Profesorado. 
Interviene el Sr. Decano de Psicología para preguntar si se puede mejorar el 
acuerdo sin intención de aplazar la remisión para que no afecte, en su caso, a la 
masa salarial. 
Participa D. Pablo Guzmán que se muestra favorable a que salgan las plazas pero 
entiende la cautela y el riesgo apuntado por el Sr. Decano de Educación. 
Apostilla el Sr. Decano de Educación que en ningún caso duda de la cualificación 
de nuestros promocionados. Hace hincapié en la prudencia por los recortes y por 
convicción frente al panorama socioeconómico, insistiendo en que se separen las 
plazas en la votación y se aplacen las promociones a cátedra. 
En su réplica, el Sr. Decano de Humanidades afirma que su intervención la hace 
tanto como Decano como persona que no tiene interés; que sus palabras no eran 
contra el argumentario del Sr. Decano de Educación y reitera que ve innecesaria la 
propuesta. 
El Sr. Rector señala que comprende todos los argumentos expuestos y la cuestión 
es ver cómo se pondera. El problema del aplazamiento genera un agravio 
comparativo por lo que ya están haciendo otras universidades. Recuerda, no 
obstante, que no pueden hacerse nombramientos que impliquen aumento de 
masa salarial porque no se puede contradecir la Ley. 
A continuación, accede a la votación por separado. La Sra. Directora del Gabinete 
Jurídico lee el reglamento del Consejo de Gobierno que así lo contempla. 
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El Sr. Decano de Educación mantiene que es un dilema para él, pero en ningún 
caso una cuestión ética. 
Interviene el Sr. Director de la ESI para expresar que comprende ambas posiciones 
y que también se le plantea un dilema. 
Interviene el Sr. Decano de Humanidades sobre una cuestión de procedimiento, 
pidiendo incorporar a los Decanos en lugar de los ausentes para emitir el voto, 
respondiendo el Sr. Rector que no procede. 
Pregunta D. Carmelo Rodríguez si la votación separada afecta al envío, 
respondiendo el Sr. Vicerrector de Profesorado que no afecta a la fecha. Puntualiza 
el Sr. Rector que si hubiera más de una plaza de la misma área, se distanciarán. 
A continuación, se somete a votación las titularidades, aprobándose por 
asentimiento. 
En cuanto a las cátedras, se aprueba por mayoría de 25 votos a favor, 1 en contra y 
4 abstenciones. 
 
10.10.10.10. Adopción de acAdopción de acAdopción de acAdopción de acuerdo, si procede, sobre derogación del acuerdo noveno de uerdo, si procede, sobre derogación del acuerdo noveno de uerdo, si procede, sobre derogación del acuerdo noveno de uerdo, si procede, sobre derogación del acuerdo noveno de 
los adoptados en Consejo de Gobiernolos adoptados en Consejo de Gobiernolos adoptados en Consejo de Gobiernolos adoptados en Consejo de Gobierno        de 9 de marzo de 2010 por el que se de 9 de marzo de 2010 por el que se de 9 de marzo de 2010 por el que se de 9 de marzo de 2010 por el que se 
aprueba el calendario de la convocatoria de plazas de cuerpos docentes de la aprueba el calendario de la convocatoria de plazas de cuerpos docentes de la aprueba el calendario de la convocatoria de plazas de cuerpos docentes de la aprueba el calendario de la convocatoria de plazas de cuerpos docentes de la 
Universidad de AlmeríaUniversidad de AlmeríaUniversidad de AlmeríaUniversidad de Almería....    
 
El Sr. Vicerrector de Profesorado alude a las explicaciones del Sr. Rector en su 
informe para justificar la derogación que trae. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
11.11.11.11. Adopción de acuerdo, si procede, sobre derogación del plazo de 3 meses Adopción de acuerdo, si procede, sobre derogación del plazo de 3 meses Adopción de acuerdo, si procede, sobre derogación del plazo de 3 meses Adopción de acuerdo, si procede, sobre derogación del plazo de 3 meses 
para la adaptación, en su caso, entre las para la adaptación, en su caso, entre las para la adaptación, en su caso, entre las para la adaptación, en su caso, entre las distintas figuras de profesor contratado distintas figuras de profesor contratado distintas figuras de profesor contratado distintas figuras de profesor contratado 
laboral, derivado de la aplicación del acuerdo décimo de los adoptados en laboral, derivado de la aplicación del acuerdo décimo de los adoptados en laboral, derivado de la aplicación del acuerdo décimo de los adoptados en laboral, derivado de la aplicación del acuerdo décimo de los adoptados en 
Consejo de Gobierno de 30 de julio de 2007Consejo de Gobierno de 30 de julio de 2007Consejo de Gobierno de 30 de julio de 2007Consejo de Gobierno de 30 de julio de 2007....    
 
El Sr. Vicerrector de Profesorado resume lo razonado por el Sr. Rector en su 
informe. 
Interviene D. José Antonio Piedra para agradecer el informe del Sr. Rector; en 
concreto, como respuesta a su escrito y, asimismo, el resumen del Sr. Vicerrector. 
La redacción del punto ha inducido a error. Propone que se indique que, como 
máximo sean 3 meses, respondiendo el Sr. Rector que es innecesario. 
Replica el Sr. Piedra que entiende la mejora, pero que puede haber agravio 
comparativo para otros laborales, insistiendo el Sr. Rector en que el resto se 
mantiene como sigue salvo impedimento legal. 
El Sr. Vicerrector de Profesorado sugiere la adición de una coma y el texto 
“interpretándose a partir de esta fecha como plazo máximo para la adaptación”. 
Se aprueba por asentimiento. 
 

 Código Seguro de verificación:2bQOkJnMV2FKopj7hnosOA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR PEDRO ROQUE MOLINA GARCIA FECHA 01/06/2012

MARIA LUISA TRINIDAD GARCIA

ID. FIRMA blade39adm.ual.es 2bQOkJnMV2FKopj7hnosOA== PÁGINA 5/7

2bQOkJnMV2FKopj7hnosOA==



 

 

12.12.12.12. Adopción de acuerdo, si procede, sobre modificación parcial del acuerdo Adopción de acuerdo, si procede, sobre modificación parcial del acuerdo Adopción de acuerdo, si procede, sobre modificación parcial del acuerdo Adopción de acuerdo, si procede, sobre modificación parcial del acuerdo 
sexto de los adsexto de los adsexto de los adsexto de los adoptados en Consejo de Gobierno de 26 de enero de 2012 sobre optados en Consejo de Gobierno de 26 de enero de 2012 sobre optados en Consejo de Gobierno de 26 de enero de 2012 sobre optados en Consejo de Gobierno de 26 de enero de 2012 sobre 
adaptación de contratos administrativos LRU vigente a contratos laboralesadaptación de contratos administrativos LRU vigente a contratos laboralesadaptación de contratos administrativos LRU vigente a contratos laboralesadaptación de contratos administrativos LRU vigente a contratos laborales....    
 
El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Profesorado quien justifica el 
punto en la filosofía global expuesta por el Sr. Rector en su informe. 
El Sr. Rector comenta que en algún caso puede requerirse el paso a un área afín si 
no hay recursos para nueva contratación. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
13.13.13.13. Elección y designación, si procede, de miembros de la Junta ElectoraElección y designación, si procede, de miembros de la Junta ElectoraElección y designación, si procede, de miembros de la Junta ElectoraElección y designación, si procede, de miembros de la Junta Electoral de la l de la l de la l de la 
Universidad de AlmeríaUniversidad de AlmeríaUniversidad de AlmeríaUniversidad de Almería....    
 
El Sr. Rector informa de que se ha agotado el mandato de la Junta actual, 
remitiéndose a los Estatutos para el procedimiento de designación. 
Comienza por la presidencia y suplencia, leyéndose la terna y proponiendo a Dª 
Rosario Cañabate Pozo y a D. Álvaro Núñez Iglesias como suplente. 
Se aprueba por asentimiento. 
A continuación, se realiza el sorteo por parte del Sr. Vicesecretario General, quien 
explica el procedimiento, con el siguiente resultado: 
 

ESTUDIANTES 
Núm. 265 Titular  Dª Mercedes Alex Salvador. 
  Suplente Dª Rebecca Alexander. 
  Titular  D. Luis César Alfonso Aránega. 
  Suplente D. Lázaro Javier Alfonso Oller. 
 

PAS 
Núm. 065 Titular  Dª María Socorro Carreño Mellado. 
  Suplente Dª Ana María Carreño Muñoz. 
  Titular  D. Luis Carreño Ramos. 
  Suplente D. Antonio Casado Rodríguez. 
 

PDI 
Núm. 165 Titular  D. Javier Fornieles Alcaraz. 
  Suplente D. Clemente Franco Justo. 
  Titular  Dª María Leticia de la Fuente Sánchez. 
  Suplente Dª Luisa Gallardo Pino. 
 
Las vacantes se sustituirán automáticamente. 
 
14.14.14.14. Ruegos y preguntasRuegos y preguntasRuegos y preguntasRuegos y preguntas....    
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El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Decano de Humanidades quien desear tratar 
dos cuestiones: 

a. Al hilo de las becas ICEX, no figuran titulaciones de Humanidades, lo 
que produce una discriminación y ruega que el Sr. Rector se interese 
por los motivos y, en su caso, se rectifique. 

b. Sobre un escrito del Sr. Director del Departamento de Historia, se 
están limitando reprografías de los propios autores. Insiste en que se 
haga una intervención del Consejo de Gobierno sobre esas 
actuaciones de CEDRO. 

A continuación, interviene D. Pablo Guzmán, haciéndose eco del malestar del PAS 
y de parte del PDI sobre el desigual modo de comprobar la participación de ambos 
sectores durante la jornada de huelga. Responde el Sr. Rector que se ha seguido el 
mismo procedimiento que en otras ocasiones porque es difícil encontrar otro 
modo al no poderse preguntar con antelación, haciéndose posteriormente 
mediante correo electrónico. El Sr. Vicerrector de Profesorado informa que se 
preguntó al comité de huelga y no se encontró un mecanismo válido alternativo, 
pero hasta el momento actual se han comunicado 60 profesores que estuvieron en 
huelga. 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:30 horas, de lo que 
doy fe como Secretaria General con el VºBº del Rector. 
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